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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en los salones de comisiones uno y dos del Congreso del Estado; y, a través de la herramienta tecnológica a distancia se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el quórum legal con la presencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Katya Cristina Soto Escamilla, Noemí Márquez Márquez y Yulma Rocha Aguilar. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comprobado el quórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión a las once horas con diez minutos del día veintiuno de febrero de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acto continuo se sometió a consideración el orden del día; mismo que fue aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de lectura fue aprobada por unanimidad sin discusión la minuta número cuatro, levantada con motivo de la reunión del veinte de enero de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Respecto al punto tercero del orden del día, la secretaria dio cuenta con la correspondencia y comunicaciones recibidas: Único. La titular de la Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato; remite respuesta a la solicitud de información del punto de acuerdo formulado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en materia de desaparición forzada de mujeres niñas y adolescentes; dictó el acuerdo de: Se dieron por enteradas y agradeció la respuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia dio cuenta con la solicitud de opinión en materia de igualdad de género, de la iniciativa suscrita por la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar las fracciones primera, segunda, quinta y sexta y adicionar las fracciones octava, novena y décima y un tercer párrafo al artículo ciento cincuenta y tres guion a y, un segundo párrafo al artículo ciento cincuenta y tres guion uno del Código Penal del Estado de Guanajuato; la presidencia propuso realizar una mesa de trabajo interna para el análisis de dicha iniciativa, el veintiocho de febrero del año en curso a las once horas. Se registró la intervención de la diputada Katya Cristina Soto Escamilla; la cual propuso, se agende dicha mesa de trabajo para el nueve de marzo a las once horas por necesitar realizar un análisis profundo del tema. Se sometió a consideración la propuesta de la presidencia, resultó no aprobada por mayoría con un voto a favor y tres votos en contra. Se sometió a consideración la propuesta de la diputada Katya Cristina Soto Escamilla; resultó aprobada por mayoría con tres votos a favor y un voto en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia tuvo por radicada la iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar el artículo veinticuatro bis de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y el artículo treinta y ocho de la Ley para la Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Guanajuato. Turnándose lo correspondiente al segundo ordenamiento. La presidencia informó que toda vez que les fue circulada la propuesta de metodología, propuso la dispensa y aprobación de la misma en un solo acto. Resultó aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La presidencia informó que los asuntos enlistados en el punto sexto, incisos a, b y c, se concluyó el periodo de consulta, por tal motivo y en seguimiento a las metodologías aprobadas, se propone realizar una mesa de trabajo, el día acordado previamente para el análisis de la solicitud de opinión enlistada en el punto cuarto del orden del día. Se registró la participación de la presidencia para proponer que se lleve a cabo el día veintiocho de febrero a las once horas, con la finalidad de que los dictámenes se enlistarán para la Sesión Ordinaria del diez de marzo del año en curso. Resultó no aprobada por mayoría con un voto a favor y tres votos en contra. Se registró la participación de la diputada Katya Cristina Soto Escamilla, la cual propuso llevar a cabo la mesa de trabajo para el día nueve de marzo del año en curso, a las once horas; propuesta que fue aprobada por mayoría con tres votos a favor y un voto en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En relación al punto séptimo del orden del día, relativo al proyecto de opinión de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar los artículos setenta y seis y ochenta y tres guion diez y adicionar un artículo nueve guion tres a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. No se registraron intervenciones. Sometido a consideración el proyecto de dispensa y la opinión, resultó aprobado por unanimidad de votos. La presidencia instruyó la remisión de la opinión aprobada a la Comisión de Asuntos Municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La presidencia informó que la presidencia de la mesa directiva en sesiones realizadas el treinta de septiembre del año próximo pasado y del veintiséis de enero del presente año, turnó a las comisiones unidas de Justicia y Para la Igualdad de Género los siguientes asuntos: a) Iniciativa suscrita por el diputado David Martínez Mendizábal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del Estado de Guanajuato; y, b) Iniciativa formulada por las diputadas Yulma Rocha Aguilar, Dessire Angel Rocha y Martha Lourdes Ortega Roque a efecto de reformar la fracción segunda del artículo cinco de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, y adicionar una fracción sexta y reformar el último párrafo del artículo ciento cincuenta y tres del Código Penal del Estado de Guanajuato. Por tal motivo y en aras de un seguimiento y trabajo legislativo, propuso realizar un acuerdo con la finalidad de solicitarle de manera respetuosa a la presidencia de la comisión de justicia, la instalación de las comisiones unidas; y con ello, darle continuidad al proceso legislativo de las iniciativas citadas. No se registraron participaciones. Resultó aprobada por unanimidad, la presidencia instruyó comunicar el acuerdo aprobado a la presidencia de la Comisión de Justicia para su conocimiento y efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, no se registraron participaciones. - - - - - - - - - - - - - -    
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las once con treinta minutos de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

       Yulma Rocha Aguilar                                                        Noemí Márquez Márquez
         Diputada presidenta
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